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DEMANDANTE 
LUIS GUILLERMO GIRALDO SALDARRIAGA,  
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EDILMA QUINTERO ÁLVAREZ 

DEMANDADO 
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MEDIO DE 
CONTROL 

PÉRDIDA DE INVESTIDURA 

INSTANCIA PRIMERA 
ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que la 

demanda de la referencia no cumple con los requisitos exigidos 

para su admisión, por lo que se hace necesario inadmitirla de 

conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 144 de 

1994, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 3 de la Ley 144 de 1994, aplicable por remisión 

expresa del artículo 55 de la Ley 136 de 1994, establece los 

requisitos del medio de control de Pérdida de Investidura, en los 

siguientes términos:  

 

“Art. 3 Cuando la solicitud sea formulada por la Mesa Directiva de la 
Cámara a la cual pertenezca el Congresista, ésta deberá ser enviada 
al Consejo de Estado en pleno, dentro de los dos (2) días siguientes a 
la decisión adoptada por dicha Cámara, junto con toda la 
documentación correspondiente” (negrilla fuera del texto) 
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Toda vez que los señores LUIS GUILLERMO GIRALDO 

SALDARRIAGA,  ARNULFO DE JESÚS RÍOS LÓPEZ Y LUZ EDILMA 

QUINTERO ÁLVAREZ, demandan en calidad de integrantes de la 

Mesa Directiva del Concejo Municipal de Caramanta y que en 

el expediente no obra prueba de que efectivamente si sean 

miembros de la mesa directiva, deberán acreditar tal calidad; 

Poniéndose en precedente que en el formulario E-26 (folio 89) 

no aparece que la señora LUZ EDILMA QUINTERO ÁLVAREZ, 

quien es demandante, sea concejal electa del Concejo 

Municipal de Caramanta para el periodo 2012-2015. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA, SALA UNITARIA,  

 

RESUELVE: 

 
1. INADMITIR la demanda de pérdida de investidura de la 

referencia, para que la parte demandante acredite que 

integran la Mesa Directiva del Concejo Municipal de 

Caramanta, en un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a 

partir de la notificación de la presente providencia de 

conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 144 de 

1994 SO PENA DE RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
MAGISTRADA  
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